
 

 
 

Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
 

Nombre del trámite o servicio: Expedir constancias relativas a hechos y Documentos  

 

Nombre y dirección de la Unidad 

Administrativa responsable del trámite o 

servicio. 

- Secretaría de Seguridad de Pública y Tránsito Municipal de Cuautla, 

Morelos. 

Juzgado Civico de Cuautla, Morelos. 

Calle 5 Norte  con esquina Revolución de la Colonia Plan de Ayala de 

Cuautla, Morelos. 

152-68-01 y 152-68-21. 

cuau.juzgado.civico1618@ gmail.com 

 
Unidad administrativa y puesto del 
Servidor público responsable del trámite 
o servicio. 

Juzgado Civico 

 

Juez Civico  

 

¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el 

trámite ó servicio? 
Juzgado Civico 

¿Quién presenta el trámite y en qué 

casos? 

Cualquier ciudadano 

 

Medio de presentación del trámite o 

servicio. 

De forma verbal 

Horario de Atención al público. De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 Horas. 

 

Plazo oficial máximo de resolución Se resuelve en el mismo día en el que el ciudadano lo solicita. 

 

Vigencia. Es válido por el Servicio que necesite el ciudadano 

 

Ante el silencio de la autoridad aplica Afirmativa Ficta. 

 

Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 

 

1 

- Identificación Oficial. 

- Copias del Documento Robo o Extraviado del cual se necesita Constancia. 

 

1 

 

1 

          

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 

 

10  U.M.A. ($850.00 Pesos 00/100 M.N.) 
 

En las Instalaciones de Juzgado Civico, en efectivo. 

 

Observaciones Adicionales: 

 

Criterios de resolución del trámite o servicio.  

 

Cumplir con los requisitos que se necesitan. 

 

Fundamento Jurídico del trámite o servicio, de los requisitos y del costo 

 

Artículo 12 Fracción VIII y IX de la Ley de Cultura Cívica del Estado de Morelos y Articulo 27 de la Ley de Ingresos del Ejercicio 

Fiscal 2019 del Municipio de Cuautla, Morelos. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   

 

Contraloría Municipal 

 Domicilio.- Calle Juan Aldama Número 320-B de la Colonia Miguel Hidalgo, Cuautla, Morelos. Telefono:7771403866 

Correo Electrónico.- contraloríacuautla20192021@ gmail.com. 

 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 

 De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información 

fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir 

requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato.  

 De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información contenida 

en el Registro es responsabilidad exclusiva de la Dependencia o Entidad. 



 

 
 

 

Nombre del trámite o servicio: Expedir Constancias de Hechos a Solicitud de Particulares, quienes harán 

manifestaciones Bajo Protestad de Decir Verdad. 

 

Nombre y dirección de la Unidad 

Administrativa responsable del trámite o 

servicio. 

- Secretaría De Seguridad De Pública Y Tránsito Municipal De Cuautla, 

Morelos. 

- Juzgado Civico De Cuautla, Morelos. 

- Calle 5 Norte  Con Esquina Revolución De La Colonia Plan De Ayala De 

Cuautla, Morelos. 

- 152-68-01 y 152-68-21. 

- Cuau.juzgado.civico1618@ gmail.com 

 
Unidad administrativa y puesto del 
Servidor público responsable del trámite 
o servicio. 

Juzgado Civico 

 

Juez Civico  

 

¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el 

trámite ó servicio? 
Juzgado Civico 

¿Quién presenta el trámite y en qué 

casos? 

Cualquier ciudadano 

 

Medio de presentación del trámite o 

servicio. 

De forma verbal 

Horario de Atención al público. De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

 

Plazo oficial máximo de resolución Se resuelve en el mismo día en el que el ciudadano lo solicita. 

 

Vigencia. Es válido por el servicio que necesite el ciudadano 

 

Ante el silencio de la autoridad aplica Afirmativa Ficta. 

 

Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 

 

1 

- Identificación Oficial. 

- Copias del Documento Robo o Extraviado del cual se necesita constancia. 

 

1 

 

1 

          

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 

 

12  UMA ( $1,020.00 PESOS 00/100 M.N.) 
 

En las Instalaciones de Juzgado Civico, en efectivo. 

 

Observaciones Adicionales: 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO.  

 

Cumplir con los requisitos que se necesitan. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO,  DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO 

 

Artículo 12 Fracción VIII y IX de la Ley de Cultura Cívica del Estado de Morelos y Articulo 27 de la Ley de Ingresos del Ejercicio 

Fiscal 2019 del Municipio de Cuautla, Morelos. 

 

 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   

 

Contralor Municipal.- Lic. Luis Alfonso Brito Escandón. 

 Domicilio.- Calle Juan Aldama Número 320-B de la colonia Miguel Hidalgo, Cuautla, Morelos. 

Correo Electrónico.- contraloríacuautla20192021@ gmail.com. 



 

 
 

 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
 

Nombre del trámite o servicio: Cualquier otra Constancia o Certificación que se expida distinta de las expresadas. 

 

Nombre y dirección de la Unidad 

Administrativa responsable del trámite o 

servicio. 

- Secretaría de Seguridad de Pública y Tránsito Municipal de Cuautla, 

Morelos. 

- Juzgado Civico de Cuautla, Morelos. 

 De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información 

fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir 

requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato.  

 De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información contenida 

en el Registro es responsabilidad exclusiva de la Dependencia o Entidad. 



 

 
 

- Calle 5 Norte  con esquina Revolución de la colonia Plan de Ayala de 

Cuautla, Morelos. 

- 152-68-01 Y 152-68-21. 

- Cuau.Juzgado.Civico1618@ Gmail.Com 

 
Unidad administrativa y puesto del 
Servidor público responsable del trámite 
o servicio. 

Juzgado Civico 

 

Juez Civico  

 

¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el 

trámite ó servicio? 
Juzgado Civico 

¿Quién presenta el trámite y en qué 

casos? 

Cualquier ciudadano 

 

Medio de presentación del trámite o 

servicio. 

De forma verbal 

Horario de Atención al público. De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 Horas. 

 

Plazo oficial máximo de resolución Se Resuelve en el mismo día en el que el ciudadano lo solicita. 

 

Vigencia. Es válido por el Servicio que necesite el ciudadano 

 

Ante el silencio de la autoridad aplica Afirmativa Ficta. 

 

Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 

 

1 

- Identificación Oficial. 

- Copias del Documento Robo o Extraviado del cual se necesita Constancia. 

 

1 

 

1 

          

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 

 

15  UMA ($1, 275.00 PESOS 00/100 M.N.) 
 

En las Instalaciones de Juzgado Civico, en efectivo. 

 

Observaciones Adicionales: 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO.  

 

Cumplir Con Los Requisitos que se necesitan. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO,  DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO 

 

Artículo 12 Fracción VIII y IX de la Ley de Cultura Cívica del Estado de Morelos y Articulo 27 de La Ley de Ingresos del 

Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Cuautla, Morelos. 

 

 

 

 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   

 

Contralor Municipal.- Lic. Luis Alfonso Brito Escandón. 

 Domicilio.- Calle Juan Aldama Número 320-B de la colonia Miguel Hidalgo, Cuautla, Morelos. 

Correo Electrónico.- contraloríacuautla20192021 @gmail.com. 

 

 

NOTA IMPORTANTE: 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
 

Nombre del trámite o servicio: Por Expedición de y/o Certificado Médico en Seguridad Pública. 

 

Nombre y dirección de la Unidad 

Administrativa responsable del trámite o 

servicio. 

- Secretaría de Seguridad de Pública y Tránsito Municipal de Cuautla, 

Morelos. 

- Juzgado Civico de Cuautla, Morelos. 

- Calle 5 Norte  con esquina Revolución de la Colonia Plan de Ayala de 

Cuautla, Morelos. 

- 152-68-01 y 152-68-21. 

- cuau.Juzgado.Civico1618@ Gmail.Com 

 De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información 

fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir 

requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato.  

 De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información contenida 

en el Registro es responsabilidad exclusiva de la Dependencia o Entidad. 



 

 
 

 

Unidad administrativa y puesto del 
Servidor público responsable del trámite 
o servicio. 

Juzgado Civico 

 

Juez Civico  

 

¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el 

trámite ó servicio? 
Juzgado Civico 

¿Quién presenta el trámite y en qué 

casos? 

Cualquier Ciudadano 

 

Medio de presentación del trámite o 

servicio. 

De Forma Verbal 

Horario de Atención al público. De Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

 

Plazo oficial máximo de resolución Se resuelve en el mismo día en el que el Ciudadano lo solicita. 

 

Vigencia. Es válido por el Servicio que necesite el Ciudadano 

 

Ante el silencio de la autoridad aplica Afirmativa Ficta. 

 

Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 

 

1 

- Identificación Oficial. 

- Copias del Documento Robo o Extraviado del cual se necesita Constancia. 

 

1 

 

1 

          

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 

 

5  UMA ($425.00 PESOS 00/100 M.N.) 
 

En las Instalaciones de Juzgado Civico, en efectivo. 

 

Observaciones Adicionales: 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO.  

 

Cumplir con los requisitos que se necesitan. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO,  DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO 

 

Artículo 12 Fracción VIII y IX de la Ley de Cultura Cívica del Estado de Morelos y Articulo 27 de la Ley de Ingresos del Ejercicio 

Fiscal 2019 del Municipio de Cuautla, Morelos. 

 

 

 

 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   

 

Contralor Municipal.- Lic. Luis Alfonso Brito Escandón. 

 Domicilio.- Calle Juan Aldama Número 320-B de la colonia Miguel Hidalgo, Cuautla, Morelos. 

Correo Electrónico.- contraloríacuautla20192021 @gmail.com. 

 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información 

fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir 

requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato.  

 De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información contenida 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato del Registro Municipal de Trámites y Servicios 
 

Nombre del trámite o servicio: Por Infracciones impuestas por el Juez Civico 

 

Nombre y dirección de la Unidad 

Administrativa responsable del trámite o 

servicio. 

- Secretaría de Seguridad de Pública y Tránsito Municipal de Cuautla, 

Morelos. 

- Juzgado Civico de Cuautla, Morelos. 

- Calle 5 Norte  con esquina Revolución de la colonia Plan de Ayala de 

Cuautla, Morelos. 

- 152-68-01 Y 152-68-21. 

en el Registro es responsabilidad exclusiva de la Dependencia o Entidad. 



 

 
 

- Cuau.Juzgado.Civico1618@ Gmail.Com 

 

Unidad administrativa y puesto del 
Servidor público responsable del trámite 
o servicio. 

Juzgado Civico 

 

Juez Civico  

 

¿En qué otras oficinas se pueden efectuar el 

trámite ó servicio? 
Juzgado Civico 

¿Quién presenta el trámite y en qué 

casos? 

Cualquier ciudadano 

 

Medio de presentación del trámite o 

servicio. 

De forma verbal 

Horario de Atención al público. 24  Horas. 

 

Plazo oficial máximo de resolución Se Resuelve en el mismo día en el que el ciudadano lo solicita. 

 

Vigencia. Es válido por el Servicio que necesite el ciudadano 

 

Ante el silencio de la autoridad aplica Afirmativa Ficta. 

 

Requisitos y documentos anexo que se requieren 

No.  Original Copia 

 

1 

- Identificación Oficial. 

- Copias del Documento Robo o Extraviado del cual se necesita Constancia. 

 

1 

 

1 

          

Costo y forma de determinar el monto: Área de pago: 

 

1 a 31 U.M.A. ($85.00 - $2,650.00 pesos 00/100 M.N.) o Arreto 

de 36 horas. 

 

En las Instalaciones de Juzgado Civico, en efectivo. 

 

Observaciones Adicionales: 

 

CRITERIOS DE RESOLUCIÓN DEL TRÁMITE O SERVICIO.  

 

Cumplir Con Los Requisitos que se necesitan. 

 

FUNDAMENTO JURÍDICO DEL TRÁMITE O SERVICIO,  DE LOS REQUISITOS Y DEL COSTO 

 

Artículo 16, 18, 20, 22 de la Ley de Cultura Cívica del Estado de Morelos y Articulo 34 de La Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 

2019 del Municipio de Cuautla, Morelos. 

 

 

 

 

QUEJAS EN EL SERVICIO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.   

 

Contralor Municipal.- Lic. Luis Alfonso Brito Escandón. 

 Domicilio.- Calle Juan Aldama Número 320-B de la colonia Miguel Hidalgo, Cuautla, Morelos. 

Correo Electrónico.- contraloríacuautla20192021 @gmail.com. 

 

 

NOTA IMPORTANTE: 

 De conformidad con el artículo 44  de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la presente información 

fue inscrita en el Registro Municipal de Trámites y Servicios, por ello ningún servidor público está facultado para exigir 

requisitos, documentos, información adicional o pagos distintos a los indicados en el presente formato.  

 De conformidad con el artículo 45 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, la información contenida 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en el Registro es responsabilidad exclusiva de la Dependencia o Entidad. 


